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 10039 REAL DECRETO 631/2006, de 19 de mayo, por el que se 
indulta a don Manuel Vázquez Vázquez.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Vázquez Vázquez, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
la Audiencia Nacional, Sala de lo Penal, sección segunda, en sentencia
de 19 de junio de 2003, como autor de un delito de tráfico ilícito de estu-
pefacientes en concurso de normas con un delito de contrabando, a las 
penas de siete años de prisión mayor y multa de 400.000 euros con las 
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1990, a 
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 2006,

Vengo en indultar a don Manuel Vázquez Vázquez la pena privativa 
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a 
cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la publicación de 
este Real Decreto.

Dado en Madrid, el 19 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10040 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa a 
la Escuela Técnica Superior de Náutica de Santander 
para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud por la Escuela Técnica Superior de Náutica de 
Santander, para impartir los cursos de especialidad marítima de Forma-
ción Básica, Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no 
rápidos), Avanzado en Lucha Contra Incendios, Botes de Rescate Rápido, 
Básico de Buques de Pasaje y Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje 
distintos a Buques Ro-Ro, Familiarización de Buques Tanque, Buques 
Petroleros, Buques Gaseros, Buques Quimiqueros y Radar de Punteo 
Automático (ARPA), vista la documentación aportada y el informe favora-
ble de la Capitanía Marítima de Santander, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 
de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela Técnica Superior de 
Náutica de Santander, que disponía por sendas resoluciones de esta 
Dirección General de fechas 18 de febrero de 2004 y 10 de marzo de 2004, 
para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Botes de rescate rápido.
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.
Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Buques Quimiqueros.
Radar de Punteo Automático (ARPA).

Segundo.–Asimismo, homologar a la Escuela Superior de la Marina 
Civil de Santander, para impartir los cursos de especialidad de:

Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
Avanzado en Lucha Contra Incendios.

Tercero.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Cuarto.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que 
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas en 
la Formación Universitaria, la Escuela Técnica Superior de Náutica de 
Santander deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de 
comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los 
contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas 
de impartición, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares de 
las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro. El 
acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación y pla-
zos establecidos en los epígrafes Quinto y Sexto, una vez se complete la 
formación y se referirá solo a la formación del certificado correspon-
diente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela Técnica Superior de Náutica de Santan-
der remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contami-
nación, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o 
electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de 
acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de la Orden 
FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Técnica Superior de Náutica 
de Santander remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

 10041 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la Escuela Náutica «Amphora» para 
impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela Náu-
tica «Amphora», para impartir los cursos de especialidad marítima de 
Familiarización en Buques Tanque, Buques Petroleros, Buques Gaseros, 
Básico de Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje 
distintos a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada, y el informe 
de la Capitanía Marítima de Santa Cruz de Tenerife, y de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, 
de 20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de 
los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la 
Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de 
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela Náutica «Amphora», 
para impartir los cursos de especialidad de:

Familiarización en Buques Tanque.
Buques Petroleros.
Buques Gaseros.
Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, la Escuela Náutica «Amphora» informará a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía 
Marítima correspondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferen-
temente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del 
curso a impartir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el 
lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del 


